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ACTA SESIÓN ORDINARIA N''12 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 08 DE OCTUBRE DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 12 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 12, celebrada con fecha 08 de Octubre del 2021, a la que asisten mediante video

conferencia la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el

Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la

Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal

Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

la Directora de Seguridad Publica, señorita Carolina Jiménez Rivas; Director del

Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo Comunitario,

señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, señala "hay dos cosas importantes que les quisiera comentar

a las señoras y señores Concejales, a modo de trabajo también interno municipal, esta

semana hicimos varias cosas importantes también para nuestra comuna, entre ellos está

el Cabildo, un Cabildo que cómo municipio quismos tener este sello constituyente, para

facilitar este proceso que por cierto no ha sido ni protagonista dentro de esto que estamos

viviendo como país, nuestros constituyentes del distrito no van a dar abasto con todo el

territorio, y la idea es que esta nueva constitución también sea redactada desde nosotros

mismos, es por eso que comenzamos a lanzar la plataforma

lavillaalemanacosntituyente.cl, para que los vecinos y vecinas tengan también un medio

en común desde Villa Alemana, pero también desde ahí puedan gestionar sus propios

cabildos, y nosotros como municipio nos ponemos al servicio para que ese cabildo tenga
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un espacio seguro, cómodo también, y con todo lo que ustedes requieran para llevar a

cabo una discusión política, y así estos Constituyentes qué son representantes de nuestro

distrito tengan está herramienta, para que la puedan llevar a discusión en la convención,

sin duda somos el primer municipio a nivel distrital con esta iniciativa, los constituyentes

estaban muy agradecidos, y nosotros también agradecemos a quienes asistieron, a

quienes también ustedes concejales asistieron a estos cabildos, y esperemos también se

pueden convocar mucho más, porque estaremos ahí para ayudarles y facilitarles también

el proceso, contarles también algo muy importante tuvimos una convocatoria,

convocamos a todos los alcaldes de la región de Valparaíso, para hablar un tema que

tenemos en común con los demás Alcaldes y Alcaldesas, o municipios en general, qué es

específicamente con ESVAL, recuerdan cuando les comentamos, parece que fue en una

reunión de régimen interno que hablamos sobre la situación de nuestros vecinos y

vecinas con la empresa privada, pues bien, ya les comenté que íbamos a tener una

convocatoria y que íbamos a actuar de manera regional con los alcaldes y alcaldesas, y

así fue como vamos entonces a emitir un informe a La superintendencia de servicios

sanitarios, para que cada comuna en este informe de a conocer cuáles son los hechos

principales que tiene desde ESVAL, cómo tienen a nuestros vecinos y vecinas desde una

mirada sanitaria, y una mirada también social, y también psicoemocional, considerando

que afecta directamente la calidad de vida de nuestros vecinos, para que también se

pueda levantar un sumario sanitario y seguir escalando con este pronunciamiento de la

superintendencia, se adhieren los alcaldes de la región incluso apoyarán aquellos que no

tienen la concesión con ESVAL, como por ejemplo, San Antonio y Olmué, pero otra

municipalidad no tiene servicios con ESVAL, pero también tienen problemas con la

sanitarias de su comuna, por tanto se adhieren también a este gran informe regional y lo

presentaremos en conjuntos Porque queremos también extender está invitación a ustedes

concejales y concejales para que puedan ayudarnos y unir fuerzas porque esto sin duda

va en beneficio de nuestros vecinos y vecinas; recorrimos, ayer estábamos hablando

antes de iniciar, hicimos un recorrido tal cómo les adelante la semana pasada a las

canchas de los clubes deportivos, y de las asociaciones también de fútbol de Villa

Alemana, comentarles que la realidad es bastante dolorosa, para poder incentivar el

deporte tenemos que contar con instalaciones territoriales en cada uno de los barrios,

pero a un nivel que sea digno, considerando que la utiliza niños y niñas, familias,

personas mayores también, y por tanto vamos a comenzar a generar este primer
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diagnóstico, ese recorrido lo hicimos con DIDECO, con SECPLAC, y con funcionarios y

funcionadas municipales también, de modo tal que con este recorrido y viendo también la

realidad de las tres asociaciones, vayamos a generar este diagnóstico y un plan de acción

que en conjunto también con los clubes, de las medidas a corto plazo, ya que algunas de

las asociaciones, van a iniciar algunos campeonatos dentro de lo pronto, y a mediano y a

largo plazo para que logremos tener el deporte como estilo de vida en Villa Alemana, qué

es uno de los objetivos dentro del programa de este gobierno local, y también queremos

comentarles a invitar a nuestros funcionarios y funcionadas, a los vecinos y vecinas, y

también a ustedes señores concejales, a que participen de los dos talleres que nos

quedan para el pintado del consistorial, estos talleres son bien participativos, son bien

entretenidos y lúdicos. También hoy desde las 10 de la mañana hasta las 2 de la tarde va

a estar Daniel, liderando este taller para aunar después todas las ideas que llegan, para

poder pintar el consistorial, y el último taller es el día 12 de octubre también desde las 10

de la mañana hasta las 2 de la tarde, es acá en el patio del consistorial, para que ustedes

puedan motivarse y animarse, y ese mural que va a ser el primero en este gran lienzo que

será el consistorial, pueda ser reflejo de la identidad de Villa Alemana que estamos

intentando rescatar, y para terminar contarles que ayer se nos adelantó si la agrupación

Autismo Marga Marga, porque ellos lo vieron el día miércoles que empezamos a hacer

este primer, y por qué digo primer, porque estamos viendo qué es un modelo piloto, es

sobre pictogramas, la Agrupación de Autismo Marga Marga de Villa Alemana, y otras

agrupaciones también que tienen niños y niñas con trastorno autista, nos han solicitado

que la comuna de Villa Alemana también sea una comuna inclusiva, y la inclusión para

nosotros y nosotras es justamente un eje transversal, y así es como hemos querido ir

avanzando, comenzamos con 7 pictogramas, qué son cómo les dije vamos a ver cómo

nos va en cuanto a la pintura si es suficiente, cuánto también tenemos que ver para ir

remodelando o cambiando el modelo de modo tal que sea realmente una política local

efectiva, y tendremos en los pasos peatonales, pero también unos stickers en los

semáforos, estos pictogramas ayudan justamente a que niños y niñas, y también niños

con TEA, puedan cruzar desde la autonomía, estos pictogramas, también tendremos un

colegio que va a tenerlos, y vamos a avanzar para que todas las instituciones y la ciudad

los tenga, y así también velar por la autonomía de los niños y niñas y adultos también,

con espectro autista, eso concejales y concejales, comentarles también que nos hemos

reunido con juntas de vecinos, seguiremos viendo lo de los presupuestos participativos,
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que sé que ha habido dudas de ustedes, de que se está sesionando en el concejo de

presupuestos participativos, por los dirigentes de las organizaciones territoriales y

funcionales, pero también comentarles que seguimos con los estudios de semaforización

que nos han hecho solicitudes, también bacheo, señaléticas; y seguiremos con el pintado

de pasos peatonales".

íl. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°9, Y EXTRAORDINARIA

N''4.

Se aprueban sin observaciones el Acta de la Sesión Ordinaria N®9, y el Acta de la

Sesión Extraordinaria N°4.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de la rebaja del 25% de la U.T.M., de los derechos por puesto en

Feria Navideña año 2021, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la

Ordenanza sobre Derechos Municipales, por Permisos, Concesiones y

Servicios Municipaies, Comuna de Viila Aiemana.

La señorita Alcaldesa, indica que esta propuesta de rebaja de los derechos

municipales por puesto en feria navideña es importante, pues ayuda de alguna manera a

los pequeños emprendedores que con gran esfuerzo apuestan a obtener algunas

utilidades en las festividades de fin de año.

El concejal Góngora, le señala a la Alcaldesa, que este tema las y los Concejales no

lo alcanzaron a ver, no les llegó a la Comisión de Finanzas, por lo tanto lo que quiere es

pedir una segunda discusión, para tener el tiempo para poder analizar en profundidad con

los antecedentes, cómo es lo habitual, pues todos los temas que tienen que ver con esto

pasan previamente por la comisión de finanzas, subvenciones y alcohol.
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La Concejala Edith Alvear, se suma a la segunda discusión.

La señorita Alcaldesa, menciona que el punto N°1, queda para una segunda

discusión, en virtud de las solicitudes realizadas por los concejales señor Marcelo

Góngora Carvajal y señora Edith Alvear Guerra.

2. Aprobación de solicitud de subvención extraordinaria 2021, para la

Organización Red Solidaria Buen Samaritano (Pian Invierno Digno).

La señorita Alcaldesa, indica que esta Subvención Extraordinaria ascendente a

$1.200.000, será destinada a la adquisición de alimentos y/o equipamiento de cocina, y

gas licuado, para Comedor Solidario u Olla Común, habiéndose realizado el respectivo

análisis Técnico-Financiero, teniendo la disponibilidad presupuestaria, contando la

Organización con la documentación completa requerida para solicitar esta Subvención,

considerando la situación que actualmente enfrenta el país, y la necesidad de ayudar a

las familias, es que propongo a las señoras y señores Concejales la aprobación de este

punto. Este punto se analizó en Comisión, con las señoras y señores Concejales y el

equipo técnico.

La Directora de Desarrollo Comunitario, hace un resumen para conocimiento de las

vecinas y vecinos

La concejala Quinteros, manifiesta que solo quiere, que se debe hacer un

reconocimiento a la red y sobre todo a Sonia Pasten, que es quién preside está red y este

trabajo, es un trabajo que se ha hecho silencioso ya por muchos años, y que ha llevado

apoyo a mucha gente, que pasa a ser parte de esas familias solidarias que tiene esta red,

es necesario hacer un reconocimiento, ellos no lo buscan pero lo hacen en silencio y es

mucho lo que hacen".

La concejala Alvear, se suma a las palabras de la Concejala Quinteros, a todas las

organizaciones que han venido colaborando en la pandemia, aprobara.
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La concejala Navarro, este fondo ira en directo beneficio de aquellas familias que

también han sido muy afectadas en esa tremenda pandemia y por ello se aprobara, para

que sea utilizado de la mejor forma posible por la organización.

El concejal Valderrama, se suma a las felicitaciones a la Hospedería El Buen

Samaritano, sabe el trabajo que hacen, especialmente con la gente de situación calle, que

son a quienes atienden en la hospedería, aprobara.

La Concejala Ternicier, se suma también a las palabras de Cecilia que como el

Buen Samaritano también hace un trabajo en silencio con su fundación, así que le manda

un abrazo a la Concejala Cecilia Quinteros, y aprobara.

El Concejal Barra, se suma a las palabras de sus colegas, y felicita y saluda a todas

las organizaciones que han dado la cara durante la pandemia tan dura que se ha estado

viviendo, aprobara.

La señorita Alcaldesa somete a votación, el punto número dos.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Conceíales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa autorizar la entrega de

una Subvención Extraordinaria a nombre de la organización denominada Red

Solidaria Buen Samaritano. Rut N°65.446.930-K. por la suma de $1.200.000 (un
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millón, doscientos mil pesos), para la adquisición de alimentos v/o equipamiento de

cocina V gas licuado para comedor solidario u olla común, destinados a las familias

afectadas económicamente como consecuencia de la pandemia por COVID -19.

3. Aprobación del Programa de Celebración del día del Funcionario Municipal.

La señorita Administradora Municipal, señala que a propósito del dia de la

celebración nacional del día del funcionario, qué es el día 28 de octubre, se ha creado un

programa de celebración del Día del funcionario de la municipalidad de Villa Alemana,

dado que hace 2 años producto del estallido social y a posteriori la pandemia, no se

realiza ninguna celebración cómo era costumbre. Este programa dado que no se ha

incorporado en el presupuesto del año 2021, se requiere la aprobación de los señores

concejales, posteriormente pasa a explicar en que consiste este programa.

El concejal Góngora, indica que efectivamente el tema fue analizado en la comisión

de finanzas, porque está íntimamente vinculado con el presupuesto para poder realizar

esta actividad, y por supuesto los concejales estamos absolutamente de acuerdo en

poder entregar como un reconocimiento al trabajo del funcionario municipal, le parece que

es absolutamente legítimo que los funcionarios puedan tener un día de esparcimiento, por

lo tanto la aprobación es de parte de la comisión.

La señorita Alcaldesa somete a votación, el punto número tres.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar el Programa de Celebración del Día del

Funcionario Municipal, de acuerdo al documento elaborado por la Administración

Municipal v entregado a las señoras v señores Conceiales.

4. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°528 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El señor Marcelo Paredes, Director de Administración y Finanzas, señala que esta

modificación presupuestaria está relacionada con el programa de celebración del día del

funcionario, que se vio en el punto anterior. Este tema fue analizado en Comisión junto

con el Programa de celebración.

La señorita alcaldesa somete a votación, el punto número cuatro.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorabie de la Srta. Aicaldesa. aprobar un traspaso presupuestario, contenida en ei

Ord. N°528. emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es dei

siguiente tenor:
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TRASPASO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.35.01 Saldo final de cajas recursos propios 21.000.000

AL

215.22.08 Servicios generales 21.000.000

TOTALES 21.000.000 21.000.000

5. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°526 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, Indica que esta modificación presupuestarla se requiere

realizar, para poder transferir a la Corporación Municipal dicho monto, que corresponde a

Bono Especial para los funcionarlos de la Educación, Salud, y Menores JUNJI, Articulo

67, Ley N" 21.306, correspondiente al mes de Agosto, cuyo monto corresponde a

$5.859.944.

La señorita Alcaldesa somete a votación, el punto número cinco.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicler, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiaies v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar una modificación presupuestaria, contenida
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en el Ord. N°526. de fecha 30 de septiembre de 2021. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

TIT. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007
Otras Transferencias Ctes. del Tesoro

Público
5.859.944

215.24.01.002 Educación - Menores 5.068.434

215.24.01.003 Salud 791.510

TOTALES 5.859.944 5.859.944

6. Aprobación de Convenio de transferencia para la ejecución de proyecto FRiL,

Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Valparaíso,

"Mejoramiento Zona de Pavimento y Obras Complementarlas Parque Cívico

Belén, V. Alemana".

La señorita Alcaldesa, indica que los recursos a transferir desde el Gobierno

Regional para la ejecución del Proyecto, ascienden a $101.000.000. Esta obra contempla

la demolición de 765 metros cuadrados del pavimento existente, localizado frente al

escenario del Parque Cívico Belén, el que será repuesto por pavimento nuevo, considera

además la construcción de 82 metros cuadrados de cortina metálica, a través de 12

vanos, en complemento a la estructura existente, que cumple la función de albergar las

futuras gradas retráctiles (que no son parte de este proyecto).

El Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez Bravo, explica el punto

para conocimiento de las vecinas y vecinos.

La señorita Alcaldesa, destaca que esta obra viene de la Administración pasada es

algo que ya se había comentado, se había comentado también la necesidad que después

de haber invertido todo esos fondos para la remodelación, no fueron suficientes para la

terminación de este, y lamenta harto porque estos 101 millones de pesos también se
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podrían haber ocupado en otros proyectos comunales, pero ya estaban también

destinados para ello.

La concejala Navarro, señala que este proyecto es de la Administración anterior, y

ella nunca estuvo de acuerdo en que se hiciera esta remodelación.

El concejal Góngora, señala que este tema fue analizado también en la comisión, y

se refiere a que este es un proyecto con el cual mucha gente está desconforme con la

remodelación de la Plaza Belén, que costaba 300 millones de peso, y además la

Administración anterior en abril cuándo ni siquiera se habían realizado las elecciones de

la Alcaldesa y de este Concejo, postula este proyecto para una cuota del fondo regional

de iniciativa local, del gobierno regional, el concejal hace algunas reflexiones respecto a

esta inversión que se realizó en desmedro de otros sectores de la comuna.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, señala que el quórum para

este acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el

monto involucrado supera las 500 UTM.

La concejala Alvear, precisa que en el Concejo anterior estas iniciativas tampoco

fueron votadas y aprobadas por unanimidad por los concejales, para ser también justos

con los concejales del proceso anterior, también fue rechazada está iniciativa que impulsó

el Alcalde Sabat, y si bien es cierto estos no son fondos municipales, si son fondos

públicos, son fondos de gobierno regional que podrían haber sido perfectamente

utilizados, en otros proyectos de mejoramiento para la vida y calidad de vida de los

vecinos, se debe que aprobar porque no podemos dejar esto tirado, solamente por eso

aprobara.

La señorita alcaldesa somete a votación, el punto número seis.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.
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La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el

voto favorable de la Sita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar a la Sita. Alcaldesa para suscribir con el Gobierno Regional de

Valparaíso, un Convenio de Transferencia para Eiecución de Provecto del

Fondo Nacional de Iniciativa Local (FRIL) - Fondo Nacional de Desarrollo

Regional, para la eiecución del provecto denominado "Meioramiento zona de

pavimento v obras complementarias Paraue Cívico Belén. V. Alemana".

Código BIP 40032002-0. por un monto total de $101.000.000.

•  La Secretaria Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá gue

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

7. Aprobación de Convenio Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota con I.

Municipalidad de Villa Alemana, Programa Plan de Formación de Especialistas

en el Nivel de Atención Primario de Salud (Misiones de Estudio).

La Señorita Alcaldesa, cede la palabra a la Secretaria General de la Corporación, señora

Lilia Ayala, quien explica en qué consiste este Convenio para conocimiento de las vecinas

y vecinos.
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El Secretario munjcipa!, don Patricio Torres Palominos, señala que el quorum para este

acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto

involucrado supera las 500 UTM.

La señorita Alcaldesa somete a votación, el punto número siete.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requiríéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la Sita. Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

•  Autorizar a la Srta. Alcaldesa suscribir un Convenio con el Servicio de Salud

Viña del Mar - Quillota. para la eiecución del Proqrama Plan de Formación de

Especialistas en el Nivel de Atención Primario de Salud (Misiones de Estudio).

•  El Departamento Jurídico, deberá proceder al trámite administrativo del

presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que remitir la

documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de proceder

a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.
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8. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohoi, a nombre de Christian Alexis

Quezada Araya (Expendio de Cerveza F).

El concejal Góngora, manifiesta que una de las cosas que habían solicitado para la

consideración de la aprobación de la patente de alcohol, era poder tener el catastro de

patentes autorizadas, y las patentes que se han entregado, los concejales lo formalizaron

por escrito el 24 de septiembre, y les gustaría tener esa información previamente para

poder aprobar estás patentes, por lo tanto solicita segunda discusión para los puntos 8, 9,

y 10.

El concejal Barra y la Concejala Navarro, se suman a la segunda discusión de los

puntos 8, 9, y 10.

En consecuencia, este punto queda para una Segunda Discusión, en virtud de

las solicitudes realizadas por los concejales señor Marcelo Gónaora Carvajal.

Guillermo Barra Arancibia v la señorita Kesla Navarro Cueto.

9. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Gabriel Modesto

Jorquera Padilla (Expendio de Cerveza F).

De acuerdo a lo expuesto en el punto anterior, este punto queda para una segunda

discusión.

10. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Sociedad

Gastronómica Sol Peruano Limitada (Restaurante Diurno-Nocturno C).

Conforme a lo expresado anteriormente, este punto queda para una segunda

discusión.
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11. Aprobación del compromiso de aporte municipal de los costos de operación y

mantención equivalente a $76.019.141, en el marco de la postulación del

proyecto "Construcción Parque Miravalle, Comuna de Villa Alemana", Etapa

de Ejecución al Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

La señorita Alcaldesa, cede la palabra al Secretario Comunal de Planificación, don

Gonzalo Gómez para que explique este punto, y el señor Gómez hace un resumen

explicativo del punto en comento para conocimiento de nuestras vecinas y vecinos.

Después del debate la señorita Alcaldesa somete a votación, el punto número once.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicler, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar el compromiso de aporte municipal, por

un monto de $76.019.141. correspondiente a los costos de operación v mantención

del provecto denominado "Construcción Parque Miravalle. comuna de Villa

Alemana". Etapa Eiecución. Código 30485513-0. postulado al Fondo Nacional de

Desarrollo Regional.



358-

12. Aprobación de Modificación a la Transacción Judicial Parcial con doña María

Cristina Olmos Herrera.

La señorita Alcaldesa, le otorga la palabra al Director del Departamento Jurídico,

don Ramiro Vargas para que explique para conocimiento de nuestras vecinas y vecinos,

en que consiste esta Modificación a la Transacción Judicial Parcial, con la ex funcionarla

municipal señora Olmos Herrera.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, explica el punto.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto número doce.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la modificación a transacción judicial parcial con doña MARÍA

CRISTINA OLMOS HERRERA, en juicio civil de indemnización de perjuicios

tramitado ante el Juzgado de Letras de Villa Alemana. Causa Rol 0-1418-

2020. caratulados "Ilustre Municipalidad de Villa Alemana con Guerrero v

otros", consistente en el pago de 27 cuotas de 5.56 Unidades de Fomento

(UF) cada una, comprometidas a pagar por la Sra. OLMOS HERRERA en la

causa penal RIT 0-2130-2017. seguida ante el Juzgado de Garantía de Villa
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Alemana: acuerdo que en nada altera ei juicio civil índemnizatorio en contra

de las otras tres demandadas en la causa mencionada.

Corresponderá al Departamento Jurídico dar cumplimiento al presente

acuerdo, redactando la transacción judicial correspondiente: dándosele las

facultades para incorporarle todas aquellas cláusulas que mejor resguarden

el interés municipal.

13. Aprobación del compromiso de aporte municipal de los costos de operación y

mantención equivalente a $42.778.688, en el marco de la postulación del

proyecto "Construcción Plaza Los Pasionistas, V. Alemana", Etapa ejecución,

al Programa Espacios Públicos del MINVU.

La señorita Alcaldesa, otorgo la palabra al Secretario Comunal de Planificación, don

Gonzalo Gómez para que explique este punto, para conocimiento de nuestras vecinas y

vecinos.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto número trece.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar el compromiso de aporte municipal, por

un monto de $42.778.688. correspondiente a los costos de operación v mantención



360

del provecto denominado "Construcción Plaza Los Pasionistas. Villa Alemana".

Etapa Ejecución. Código 40004712-0. postulado al Programa de Espacios Públicos

del Ministerio de Vivienda v Urbanismo, cuvo costo de inversión asciende a la suma

de $684.630.811.

14. Entrega de informe General Estado de Avance de Ollas Comunes y

Comedores Solidarios

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

15. Entrega de Providencia N*'296 del Departamento de Personal, que informa

Contratos a Honorarios indicados en planilla adjunta.

Se comunica que los documentos fueron enviados a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

16. Entrega de Ord. N°673 de la Secretaria Comunal de Planificación, mediante el

que se informa que en el periodo comprendido entre el 27 de septiembre y el

03 de octubre del presente año, ambas fechas incluidas, no se realizaron

publicaciones, adjudicaciones ni contrataciones directas a través del portal

mercado público.

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores

Concejales con la tabla.
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IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Inclusión - Conceiala Cecilia Quinteros Díaz

Señala que la comisión de inclusión es una comisión nueva, en la comisión hablaron

algunas cosas que les parecía fundamentales y las pusieron en concejo, una de las

comunidades que han conocido es el de las personas sordas, con discapacidad auditiva

que en ese entonces gracias a un encuentro casual también gestionado por la concejala

Alvear desde educación, pudieron escuchar sus demandas, una de ellas también y la que

me preocupa es que durante el concejo ellos no pueden leer los labios de los concejales,

ni hay un intérprete de señas, solicita ver la opción de usar alguna mascarilla que

permitiese la lectura de los labios. Solicita que se mejoren las comunicaciones, se

enteraron por las redes sociales que se había hecho una reunión sobre la diversidad

funcional, señala que los concejales no tuvieron información, ellos la empezaron a buscar

a través de las redes sociales, empieza a generarse el encuentro que tuvo la comisión de

inclusión con la Agrupación de autismo Marga Marga, a la cual se invitó a todos los

concejales, y ahí se recogieron sus inquietudes y se expusieron en el concejo. Después

de eso se pidió una audiencia con la Alcaldesa, y supieron por las redes sociales de

nuevo que había habido una audiencia, y por este motivo solicito el acta de esa audiencia,

no hubo ningún tipo de comunicación y ni siquiera supieron de que si esa audiencia se iba

a dar o no, lo que le interesaba del acta era los acuerdos, que se habían tomado con el

municipio la alcaldía referente a lo que la comunidad expresaba aunque fueran acuerdos

muy mínimos, señala que son importantes los acuerdos y que queden registrados, pues

se les puede hacer seguimiento, a las necesidades de los vecinos a aquello que tienen

ellos derecho. Otra organización Gotitas de amor, organiza algo referente a la misma

temática y que ocupa el teatro Pompeya, aqui ocurre que se cita a algunas personas, a

algunos concejales y no a todos, se invitó solamente a la Alcaldesa y a tres concejales, a

ella eso le preocupa harto porque tiene que ver también con la organización que lo

organizó así, pero también tiene que ver con el teatro Pompeya, porque facilita su

espacio, y qué tiene que tener ciertos protocolos que debe dar a conocer a la

organización, y llega al teatro, porque el teatro Pompeya es para todos, y cuándo una

organización cita solamente a algunos concejales, hay también un trasfondo político,

porque añade que hay un trasfondo político frente a una actividad que tiene mucho valor,

porque además se citó a candidatos a diputados, y a CORES de una tendencia política o
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de un conglomerado, qué es apruebo dignidad, se le hace un reconocimiento a la

candidata a CORE, eso no podemos estar nosotros y tenemos que tener cuidado, que

aunque no fuera la intención pareciera ser así, que se mezcle lo político con este tipo de

actos que tiene un valor enorme. Le llama la atención también que siendo de tanto valor y

queriendo tener también objetivos muy importantes, no se invitara a la Secretaría de la

Corporación, habiendo hablado allí también de temas de salud y de educación, ella en

esto no responsabiliza al municipio, pues sabe que fue una actividad hecha por otra

organización, pero si responsabiliza al Encargado un poco de ver esto respecto del

préstamo del teatro, de manera de que no se vaya a prestar en alguna forma para

mezclarlo, qué es de gran valor social, con actividades que tengan un trasfondo político.

Manifiesta que esto lo hace con el afán de mejorar las comunicaciones, y por otro lado la

limpieza de todo esto hermoso que se está haciendo. Hubo otros actos que también

supieron por las redes sociales.

La señorita Alcaldesa, señala que le gustaría responder una una las situaciones

planteadas, pero por el tiempo también no van a alcanzar los demás concejales con sus

horas de incidente, pero aclara que el municipio es facilitador también de espacios, y

espacios para todas las organizaciones que quisieran tener un impacto también en

beneficio de la comunidad, y en este justamente desde gotitas de amor que llegan a

través de El concejal Góngora, a una audiencia y reunión, y se les abrió la puerta porque

es un tema muy importante, lo organizan y la municipalidad es facilitadora y mediadora

para ellos, era una instancia de sensibilización, se invitó además a Luis Palma que es

Director de Educación de la Corporación, y ella lamenta mucho que no se les haya

invitado a los demás concejales, pero las invitaciones también no las hacía el municipio,

sino que la organización.

Comisión Medioambiente v Sustentabilídad - Conceiala Kesía Navarro Cueto

Da cuenta que el día 6 octubre se hizo la reunión de la mesa ambiental provincial,

con los demás concejales de las comunas de Quilpué, Limache y por temas personales

no pudo asistir el concejal de Olmué, agradece la acogida de la Alcaldesa, de poder

facilitarle el espacio en SECPLA, agradece la gestión de Vicente Briones, a SECPLA por

todo lo que tenía preparado para este encuentro. Señala que trataron puntos y armaron el

esqueleto de todo lo que ellos van a trabajar, todo esto está en un acta por si algún vecino
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y vecina necesita se la puede enviar, y quedaron para reunirse el próximo miércoles 20 de

octubre en Limache.

Comisión de Ordenamiento Territorial - Conceíal Guillermo Barra Arancíbia

Señala que quisiera pedirles a las colegas y a los colegas Concejales, que se use el

espacio de la cuenta de comisiones, para dar cuenta del trabajo que se ha hecho en las

comisiones, donde no solamente se deben dar las apreciaciones personales, sino que el

trabajo en Comisiones. Manifiesta que ayer tuvieron comisión de ordenamiento territorial,

dónde se les presentó por parte de la consultora que está a cargo del plan regulador, la

etapa de diagnóstico, para informar a los vecinos que se está avanzando ya para pasar a

la siguiente etapa, la etapa 3, qué es la imagen objetivo, de cómo soñamos la ciudad, esta

reunión fue bastante larga, ser va a continuar la próxima semana, porque hay que ir

viendo varias aristas, pero se va avanzando en el futuro para construir la Villa Alemana

qué soñamos.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Puntos varios:

Manifiesta que respecto a lo que dijo la Concejala Quinteros de los espacios el día

domingo, efectivamente fueron invitados por la organización las y los Concejales

Góngora, Barra, Alvear, sin embargo cree que hay una tremendo error de confundir este

espacio, qué es de formación, de inclusión con algo político, si bien es cierto estaba Tania

Valladares, siente que a ella se refiere, Tania Valladares es una dirigente social, no

solamente candidata a CORE, es una dirigente qué es vecina de la población La

Hermandad, donde es también pobladora Roxana, organizadora de este evento, y Tania

Valladares fue quién le ayudó a juntar firmas en su momento, cuando el jardín infantil fue

cerrado por la junta de vecinos, entonces se conocen desde ese trabajo anterior para que

no se mal entienda la situación, solamente quiere precisar eso, porque no ha escuchado

otra crítica cuando en espacios que han sido municipales, la Alcaldesa en actividades

municipales han estado candidatas del sector de la Alcaldesa y no de los demás

concejales, por lo tanto cree que no podrían empezar a buscar ese tipo de cosas debajo
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del agua, y para ellos si fue extraña esa situación, pero acá en una actividad organizada

por un particular no le ve la mala intención. En cuanto a la hora de incidentes, y yendo al

tema de fondo, primero quiere saludar a la señora Alcaldesa por las iniciativas como el

Cabildo Constituyente que participaron, el pintado de los pasos peatonales, y sobre todo

por la iniciativa de hacer una acción hacia ESVAL, cosa que venían solicitando desde el

primer concejo municipal. Indica que el Club de Rayuela Manuel Moya va a cumplir 50

años, y el 6 de noviembre los invita a una Peña, pero para eso ellos están juntando

fondos, porque como es el club más antiguo de rayuelas ya no tiene su sede se vio

destruida, Y entonces están haciendo la solicitud para hacer está Peña, para contar con

baños químicos, etc., lo solicitaran por escrito. Indica que el día miércoles justamente con

la dirigenta del campamento El Páramo y también participó la dirigenta Valladares, porque

es dirigenta de ahí, fueron a una reunión con la gobernación, ahí se abordó el tema de la

vivienda, y la crisis hídrica, no solamente fueron a hablar del campamento del páramo

sino de otros campamentos históricos que van haciendo la comuna, está necesidad de

articular el SERVID, la gobernación y el municipio, para trabajar y aunar criterios en la

regularización de los terrenos. Quiere volver a presentarle una propuesta a la Alcaldesa,

que ya le había hecho hace algún tiempo junto con las 40 medidas que le presento, qué

tiene que ver con una ordenanza de gestión de agua, eso es urgente, que la comuna de a

conocer el impacto de la crisis hídrica de forma comunicacional, avisarles a los vecinos

que esto se viene, se deben hacer acciones, una nueva forma de hacer jardinería, una

nueva forma de entender las áreas verdes que debe contemplar las especies nativas, etc.

Solicita los criterios técnicos de designación de los carros al comercio informal, al

comercio ambulante, porque entre ellos, los vendedores y vendedoras ambulantes que

llevan muchos años también tienen dudas de cómo fue la designación de estos carros.

Solicita que se reviste el caso planteado de unos ordinarios anteriores que tienen que ver

con la cancha población Moraleda los vecinos no han tenido respuesta, solicita que se

retome ese tema, y también el caso de la población ASIVA 2, el cierre del pasaje que le

ha ocasionado varios problemas delictuales, y ellos quieren transformarlos en áreas

verdes, y también lo presentaron en un concejo, con los documentos. También cuenta

que se reunió con las sobrinas de la Alcaldesa Delia Salinas, de la primera Alcaldesa

como usted lo dijo varias veces, esta es la segunda Alcaldesa mujer, nosotros tenemos a

la sobrina de Delia Salinas, ella vive detrás del Alexander Fleming, Avenida Segunda con

calle Santiago, y ahí hay un estero maravilloso que fue limpiado, pero se había limpiado al
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inicio, pero lo que hay detrás de la veterinaria, lo que sigue atrás que colinda con el metro,

es peligroso, porque además es un Estero que está con una caída, sin baranda, pero está

sucio y es un estero precioso, ella ha solicitado y han entregado el formulario para que se

vaya hacer el estudio de esos árboles porque son grandes y corren riesgo de caídas, se

han caído ramas en el sector y además contarle que en ese sector está el comité de

adelanto de calle Buenos Aires, y que su casas todas su casas están llenas de termitas,

pero ya no sirve la fumigación, ellos están pidiendo a gritos una solución porque no

pueden echar abajo su casas porque están siendo comidas, y no tienen la posibilidad de

levantar otras, solicita que se puedan acercar a ese espacio, y por último reitera una de

las propuestas que también fue entregada en las 40 medidas, porque no solamente hacen

solicitudes sino que también quieren proponer, y así lo han hecho, y tiene que ver con

fortalecer la gestión de la OPD, para poder apoyar a la niñez también se tienen que

inyectar recursos, cree que es importante revisar la dotación de duplas, para poder dar

abasto en relación a la comunidad, a las necesidades que salen de la comunidad, educar

también a los establecimientos educacionales cuando si es importante la OPD, solicita

que se pueda revisar ese tema también, pues no lo encontró consignado ni en el PADEM,

ni en el Presupuesto Municipal.

La señorita Alcaldesa, solicita ampliar a media hora más la sesión de Concejo.

El Concejo por unanimidacl, acuerda ampliar la sesión a media hora más.

Concejala Kesia Navarro Cueto

Temas varios:

Solicita al Director del Departamento Jurídico que le envíe la respuesta de los

ordinarios que desde agosto a enviado, y no ha tenido respuesta, según la ley son 15 días

corridos que tienen para dar respuesta, y todavía no la tengo.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, señala que tomara

contacto con la Concejala para poder revisar bien a que ordinarios se refiere, a la fecha lo

que tenemos estarían evacuados dentro del plazo, por tanto va a tomar contacto para

poder despejar la situación.



■^366-

La señorita Alcaldesa, señala al Director del Departamento Jurídico, si tienen alguna

alarma de señal del tiempo para poder responder.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, indica que si, los plazos

los establece la ley, en realidad no son tan extensos para la cantidad de requerimientos
que han ingresado desde la nueva conformación del Concejo, y ese es un tema que ha

sido abordado por los señores concejales, se están estableciendo mecanismos de control

para poder cumplir con los plazos que se han establecido, y así dar cumplimiento también
a los requerimientos de información particularmente, qué son los que señala la ley, que se
tiene que responder dentro del plazo de quince días, estimamos que a lo menos se ha
avanzado en ese sentido para responder dentro de la fecha, por eso vamos a tomar
contacto con el concejo para ver cómo vamos avanzando con eso, y lógicamente dar

cumplimiento a los requerimientos que tienen en materia de solicitudes según lo establece
la normativa.

La señorita Alcaldesa además que ya le hemos mostrado un pronunciamiento de
contraloría con respecto a los requerimientos informativos de los concejales que no nos
pueden sacar también de nuestras funciones municipales.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Manifiesta que él se suma al requerimiento que hacen los concejales y concejales
respecto de las respuestas de algunos ordinarios, que se han enviado, él tiene unos del

05 de agosto que no se han respondido. Indica que el en un concejo anterior planteo este

tema, y el asesor jurídico señaló que estaba todo respondido y luego de conversar tuvo la

oportunidad de ver que en verdad no estaba todo, y le llegó la respuesta oportunamente.

Entonces solicita a través de la Alcaldesa al asesor jurídico, que les pueda informar en
derecho, de cuál es el procedimiento que tienen los concejales para requerir información

que no ha sido entregada dentro de los plazos que requiere la ley. Saluda al Club

Deportivo Jorge Toro por su aniversario. En relación a la licitación de distribución final

plantea una solicitud, el municipio tiene desierta la licitación de distribución final, plantea

hacer algunas alianzas asociativas con otros municipios, por ejemplo con el propio

municipio de Quilpué para poder generar propuestas o licitaciones conjuntas qué la ley
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afortunadamente lo permite, de manera de poder optimizar a través de un buen

procedimiento la disposición final, porque además también hay otros elementos que en su

minuto se deberá analizar este concejo, uno de ellos tiene que ver con la entrada en

vigencia de la ley REP, que va a obligar a las empresas a hacerse responsable de una

parte de los desechos, pero además también como pasaba en la comuna de Valparaíso,

en este caso en el molle, había una producción de combustibles de gas que

generaba recursos adicionales a la empresa, pero que no se veían expresados en un

aporte al municipio, esta iniciativa que está planteando será beneficiosa para el municipio.

Manifiesta que hizo una solicitud de la corta o poda de algunos árboles en el sector del

Peumo que está presentado por escrito, que hoy día implica un riesgo de accidente de

caída de ramas en casas, solicita a la Alcaldesa que le pueda ayudar con eso. Indica el

Concejal que respecto a un requerimiento de solicitud que se ha hecho para poder

considerar algunas calles del sector la Gumersindo y otros lugares más que no estaban

considerados dentro de la pavimentación, y le han informado desde SEGPI_A, que se ha

firmado un convenio de transferencia con SERVIL! para comenzar a pensar y a

diagnosticar los diseños de ingeniería de esas calles.

Concejal Alonso Fierro Reguera

Temas varios:

Manifiesta que es un tema que ya se trató en este Concejo, y lo va a retomar para

cambiar el enfoque del problema que va a comentar, el día 29 de septiembre la vecina

Alejandra Waiker les mandó un correo por malos olores en un condominio ubicado en la

calle Paúl Harris, en dónde acusaba o comprometía el accionar de la inmobiliaria, y

acusaba que estos malos de olores emanaban de una propiedad adyacente al condominio

de ellas, acusaba de instalaciones clandestinas y una toma básicamente, él se apersono

en el lugar porque fue requerido por la inmobiliaria para ofrecer una solución. El terreno

adyacente es irregular verdaderamente, pero no es una toma, es un terreno que tiene

propietario y está ubicado en una quebrada que tiene difícil factibilidad de alcantarillado

hacia la calle de su frente. Entonces señala el Concejal, estos malos olores se producen

porque en ese terreno hay construcciones irregulares, entonces en el ánimo de regularizar

todo este problema partiendo por la conexión al alcantarillado, la inmobiliaria proyecto y

tiene la posibilidad de entregarle la factibilidad de alcantarillado a ese terreno, y eso es lo

más importante del tema, porque más allá de comprometer errores administrativos, se
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solucionaría de fondo el problema de los malos olores, y junto con estos malos olores la

regularización de las construcciones que están en ese terreno que le corresponde al

municipio fiscalizar, y los malos olores no le corresponden al municipio sino es una

denuncia a la autoridad sanitaria. Quiere saber entonces si es que ya el municipio por

medio de la intervención anterior está tomando el tema, para ver la intervención de los

concejales que anteriormente fue Kesia y Edith las que fueron al lugar, que se sume a

estos antecedentes la posibilidad de regularizar eso, y hablar con los vecinos que están

viviendo en este terreno irregularmente, que se comprometan y hagan efectiva esta oferta

que les ofrece la inmobiliaria, que no tiene la obligación de hacerlo, y que lo planteó como

una externalidad, y sabiendo que tenían una difícil conexión hacia la calle, hacia el

alcantarillado que les corresponde, por eso están entregando está posibilidad de

conectarse al alcantarillado de ellos, y el cree que esto solucionaría el problema de fondo

de los malos olores.

La señorita Alcaldesa, le solicita al Concejal dar la ubicación exacta, porque no le

queda claro dónde es.

El Concejal indica que es en la calle Paúl Harris 663.

Concejal Marcelo Valderrama Magna

Temas varios:

Señala que hubo un problema bastante grave hace unas semanas atrás en la

población María Mercedes, un vecino Juan Quezada Vera socio y jugador del club

deportivo panificadores, sufrió el robo de su camión en la noche desde la puerta de su

casa, y lamentablemente encontraron el camión vandalizado, le robaron la mercadería, se

lo quemaron, y lo encontraron botado en Belloto, el club deportivo panificadores le va a

solicitar ayuda al municipio para realizar una actividad para recaudar fondos, y poder

recuperar la fuente laboral de este vecino, actividad que se va a preocupar que todos los

concejales estén en antecedente, y pueden asistir a apoyar a esta familia, él le solicito al

club que hiciera todas las peticiones de manera formal por escrito a la señorita Alcaldesa

para evitar cualquier malinterpretación o error que nos pueda llevar aún no feliz término

de lo que el club pretende realizar. Le enviara el programa a la Alcaldesa y a las
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Concejala y Concejales, para que puedan apoyar esta actividad que es 100% a beneficio

de esta familia.

La señorita Alcaldesa, le indica al Concejal, que por supuesto cuente con la ayuda,

siempre se ha valorado la forma en como lo solicita, y como intermediario entre los

vecinos. Se va a poner todo a disposición de lo que esté a cargo del municipio, de lo que

soliciten para ayudar a los vecinos y vecinas para la recuperación de esa fuerza laboral.

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas varios:

Agradece la voluntad de Gonzalo Gómez, Secretario Comunal de Planificación, así

que seguirán trabajando con él, agradece mucho a Gloria, las acciones que han hecho

con ella han sido muy buenas también, y así darnos cuenta de cómo hacerlo para que las

cosas resulten, y allí también ha compartido con la Alcaldesa y con Gloria también,

algunas propuestas de ver cómo se va mejorando la gestión social. Las medidas de

gestión cree que les va a facilitar mucho la tarea, y también otra cosa que van

aprendiendo es cómo trabajar en terreno, se necesita también de todas las redes, así que

agradece a Luis Palma por los contactos, y así se van haciendo eslabones para ir

focalizándose en problemas sociales que hay que ir dándole solución con proyectos

innovadores. Señala la Concejala que se están focalizando en un proyecto que están

armando qué tiene que ver con niños de 6 a 11 años, en el sector Sur Poniente, y van a

necesitar también del apoyo de todos, entonces da gracias también por la buena voluntad

del consultorio que está disponible también para colaborarles, y armar este tejido barrial

es responsabilidad de todos, agradece a I municipio por todo lo que está pasando.

La señorita Alcaldesa, agradece a la Concejala también por valorar ese trabajo del

equipo municipal, que en la medida que también se van nombrado la gente los va

conociendo, para que lleguen a ellos porque esa es la idea que seamos un municipio en

terreno, con las patitas en el barrio como se ha dicho, y que los vecinos y vecinas sepan

que los Directores también están al servicio de ellos, así como todos los funcionarlos

municipales.
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Concejala Fernanda Ternicier Andrades

Temas varios:

Felicita al municipio por la instancia del día sábado, municipio constituyente

maravilloso, siempre lo dice están siendo parte de la historia, y así es cómo se hace, no

desde la casa, no desde la televisión, se hace ahí opinando, dando la cara. Así que

primero eso Alcaldesa, indica la Concejala, encuentra que fue el primer municipio de la

región en la iniciativa, entonces les felicita y a los funcionarios también. Señala que esta

semana tuvo sus perritos perdidos, quiere dar gracias a OPA, a Villa Alemana

conectados, a las vecinas y vecinos de Villa Alemana, etc., a todas las páginas que le

permitieron encontrar a sus perritos, muchas gracias, termina diciendo la Concejala.

La señorita Alcaldesa, manifiesta qué importante fue esa cadena de compartir la

información. El próximo viernes también tenemos concejo, este concejo como

habitualmente lo hacemos es a las 10 de la mañana, pero desde la Corporación se les

invita a participar de la conmemoración y reconocimiento del día de los funcionarios

también de atención primaria, entonces quiere solicitar si pueden partir el Concejo de

manera exclusiva, por este próximo viernes a las 11 de la mañana, para poder compartir

en esa hora más con la gente.

Las señoras y señores Concejales, están de acuerdo por unanimidad con la

propuesta de la señorita Alcaldesa.

La señorita Alcaldesa siendo las 12 horas con 40 minutos, procede a cerrar la

sesión ordinaria número 12 del Concejo Municipal de Villa Alcana.
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